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Vista la Resolución del la Secretaria General Técnica dic-
tada en fecha 12.12.2008, en el recurso de alzada interpuesto 
por don Francisco Ruiz Ruiz, en representación de la entidad 
mercantil Automóviles Francis El Ejido, S.L.U., NIF B04440194 
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, dictada en el expediente administrativo 
sancionador núm. 59/07, y dado que en la mencionada reso-
lución se acuerda estimar parcialmente el recurso interpuesto, 
modificando la cuantía de la sanción impuesta, procede re-
querirle de pago a la entidad mercantil Automóviles Francis 
El Ejido, S.L.U., que habrá de ingresar la cantidad de dos mil 
seiscientos euros (2.600 €), correspondiente al importe de la 
sanción impuesta, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma Andalucía, en el plazo siguiente:

- Si la presente notificación es publicada entre los días 1 y 
15 del mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior.

- Si la presente notificación es publicada entre los días 16 
y último del mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 
del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Dicho pago se realizará, en cualquiera de las cuentas 
abiertas en las entidades colaboradoras de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía a nombre de «Tesorería General de la 
Junta de Andalucía». De no realizarse así, se procederá a su 
exacción por la vía ejecutiva de apremio, siguiendo el procedi-
miento del Reglamento General de Recaudación.

Expediente: 59/07.
Empresa imputada: Automóviles Francis El Ejido, S.L.U, CIF 
núm. B04440194.
Último domicilio conocido: Crta. de Berja, 154, de El Ejido (Al-
mería).
Trámite que se le notifica: Requerimiento de pago de sanción 
por infracción en materia de Consumo.
Sanción a ingresar: Dos mil seiscientos euros (2.600 €).

Almería, 21 de abril de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa ge-
neral sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 59.4, en relación con el 
art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 

el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

Expediente: 416/08.
Empresa imputada: María Montserrat Hernández Lozano (Re-
galos Belén). 
NIF número: 15937918-E.
Último domicilio conocido: C/ Dársena de la Batea, núm. 22, 
3.ª D (C.P. 04711, El Ejido, Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Dos mil seiscientos euros (2.600 
euros).

Almería, 21 de abril de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios 
y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por 
citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, con-
cediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, con el fin de que 
le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las ale-
gaciones, documentos e informaciones así como proponer las 
pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones, 
el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de 
resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 37/09.
Empresa imputada: «Proyectos del Levante Almeriense, S.A.», 
CIF núm. A-04350658.
Último domicilio conocido: Urb. La Medina-PBO Laguna- Apto., 
núm. 65 (C.P. 04620 Vera-Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 euros). 

Almería, 21 de abril de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 


